COMISIÓN ACCIDENTAL 
NRO 16 DE 2008

ACTA NRO 01

FECHA:    27 de febrero de 2008
HORA:     7:45 a.m.  a  9:00 a.m.

ASUNTO: “Seguimiento a la Reglamentación  del Acuerdo 22 de 2007”.

CONCEJALES 

· Álvaro Múnera Builes

· Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán 

· Ramón Emilio Acevedo  Cardona 

· María Mercedes Mateos Larraona 

SERVIDORES PÚBICOS 

· Victoria Vélez Bedoya  - Área Metropolitana

· Gloria Alzate - Corantioquia

· Juan Camilo Restrepo - Corantioquia
· Juan José Arboleda  - Secretaría Medio  Ambiente

· Juan Carlos Aristizábal -  Secretaría de Educación

· Liliana Ríos B. – Concejo

· Diego  Rincón – Concejo

· Alicia María Giraldo -  Asistente

COMUNIDAD 

· María  Elena Ricardo - Ex admón.  La Perla

· Amalia  Vásquez - Fundación Bienestar Animal

· Mauricio Gómez López – Dpto Administrativo Medio Ambiente 

· Ramiro Alonso Escobar – Fauna

· Alejandro María Muñoz

· Eugenia Maya  - Fauna 

· María Elena Cifuentes – FADAS 

DESARROLLO 

Interviene el señor Concejal  ÁLVARO MÚNERA BUILES      
“Esta comisión le hace seguimiento a la reglamentación del  Acuerdo 22 /07, que crea la política pública de protección integral a la Fauna en el Municipio de Medellín y a la Ordenanza 34 de 2007, que crea el programa albergues regionales.

De las tareas de la reunión pasada, se envió comunicación a la doctora Ofelia Elsy Velásquez Secretaria del Dama en el Departamento para que le enviara a los Alcaldes el cuestionario para que nos hicieran un esbozo de la situación de fauna doméstica en estado de abandono en cada municipio y tener una idea de qué predios habría que buscar y más o menos en qué zona.

La respuesta  de la doctora Elsy es que esa encomienda no era de sus competencias y por la premura que tenemos con lo de la reglamentación de la ordenanza que es hasta el 14 de marzo,  analizamos que por compleja que sea la situación de los municipios,  no sumarían la cantidad de animales en estado de abandono que tienen los del área Metropolitana.

No sea tanto problema no tener la cifra macro de estos animales porque con un albergue regional, orientado a predios de estupefacientes o fincas que tenga alguno de estos municipios de la zona, no creemos que habría problema.

Hablé con el señor Gobernador y el Alcalde y ambos están decidios a apoyar el cumplimiento de la ordenanza, lo mismo que la doctora Clara Inés Restrepo, Secretaría de Medio Ambiente, en el sentido que es necesario sacar el albergue regional metropolitano y en los demás municipios el gobernador fue claro en la decisión de apoyar el cumplimiento de  la Ordenanza.

Pienso que el paso a seguir es que tengamos borradores de reglamentación.  El doctor Luis Carlos Mejía de la Secretaría de Educación que nos venía  ayudando no pudo venir por una urgencia de salud, pero nos había dejado un borrado con la propuesta de reglamentación para el Acuerdo  22, pero le compete esto a Medio Ambiente y la comisión lo que puede hacer es una sugerencia de reglamentación.

La propuesta de albergues regionales es clara necesitamos, necesitamos darle cumplimiento no sólo a la Ordenanza sino al Código Nacional de Tránsito  en lo que tiene que ver con los cosos municipales que estos albergues regionales sirvan de coso municipal y esto se haría presentando cada municipio un acuerdo municipal en cada concejo donde se unen al albergue regional y también allí se destina un lugar para especies mayores a nivel regional, ya que los mismos alcaldes han dicho que no tienen recursos para construir cada uno su coso municipal, y los que lo están haciendo lo hacen mal, como en Marinilla que levantaron cuatro muros al lado del basurero para los animales.

Estoy  haciendo los contactos con la Dirección Nacional de Estupefacientes, a nivel nacional con el doctor Albornoz, para que nos pase el listado de los predios que hay disponibles en extinción de dominio para analizar cuáles son aptos para darle cumplimiento a la Ordenanza”.

Interviene ex administradora de La Perla,  MARÍA ELENA RICARDO 

“Quisiera preguntarle a las entidades que quedaron comprometidas en realizar un cuestionario de un formulario para ser dirigido a los alcaldes para realizar el diagnóstico de la fauna callejera en cada municipio de Antioquia que pasó”.

Responde el señor Concejal  ÁLVARO MÚNERA BUILES:    
“El cuestionario se envió a la Secretaría del DAMA pero como no era de su competencia y por la premura del tiempo, no hubo forma de hacérselo llegar,  aunque estoy seguro que así se hubiera hecho llegar, los Alcaldes no  hubieran contestado ni hecho el diagnóstico en el tiempo que lo necesitamos”.

Interviene de Corantioquia, doctor JUAN CAMILO RESTREPO 

“El instrumento se diseñó pero el concejal nos  dijo cuáles eran los inconvenientes de ponerlo en práctica.  

En el censo que hicimos en 50 municipios de la jurisdicción de Corantioquia sobre Fauna Silvestre, también tenemos datos de la fauna doméstica que había en los hogares de 2002 y 3002, y lo haré llegar a la comisión”.

Interviene el señor Concejal  ÁLVARO MÚNERA BUILES 

“La discusión está en los  diseños de los albergues y la obviamente las corporaciones regionales y el Área Metropolitana son vitales en el aporte desde el punto de vista técnico, pero el mismo gobernador nos lo expresó, que era importante saber qué tipo de soluciones íbamos a brindar en estos albergues”.

Interviene de Corantioquia, doctora GLORIA ALZATE 

“Desde la Corporación se puede dar toda el apoyo  pero los recursos que  tenemos provienen de las fuentes del sector eléctrico,  entonces tenemos que invertir los recursos sólo en los  municipios que están en el área de  influencia a los proyectos del sector eléctrico, que son 28.

Montar un albergue regional en el cual se pueda realizar actividades con fauna doméstica y silvestre es bueno, pero hay que pensar que el proyecto sea sostenible en el tiempo.  

Los recursos que tiene Corantioquia en las diferentes territoriales, no todos provienen de éstas fuentes del predial y eso una de las dificultades en el proyecto de fauna.

Casi todos los proyectos y las territoriales que tenemos están en zonas diferentes.  Tenemos 8 territoriales y solamente dos o tres territoriales tienen esta posibilidad de captar los recursos que vienen del predial.

Sería entonces buscar la manera de ubicar los lotes, nosotros tenemos 57 predios adquiridos por la Corporación, que necesitamos de alguna forma administrarlos efectivamente y tenemos la propuesta  de iniciar a administrar 19 predios y una propuesta para implementar sería a través de este proyecto.

Conocemos que los recursos que provienen en este momento del predial en el área urbana se van para el Área Metropolitana, y era una de las mayores fuentes que podía captar la corporación, por lo tanto pienso que desde ahora se podría pensar en una alternativa de negociación con el Área para montar un proyecto en este sentido.

En el momento que se está gestionando los diferentes planes de desarrollo de los municipios, vincular a los alcaldes a que estas propuesta sean implementadas y de obligatorio cumplimiento”.

Interviene del Área Metropolitana, doctor VÍCTOR VÉLEZ
“Aquí hay jurisdicción de cuatro autoridades ambientales:  Corpourabá, Cornaré, Corantioquia y Área Metropolitana,  me parece importante fortalecer algunas autoridades como Corpourabá que no tiene un centro de manejo de fauna silvestre.

En fauna silvestre no tenemos problema en el perímetro del área metropolitana porque ya está el predio y se está modernizando la infraestructura,  el año pasado hicimos una inversión de casi mil millones de pesos  sólo en modernizar la infraestructura.

En agosto de 2006 y diciembre de 2007 se invirtió casi $700 millones sólo en administración.  Está en proyecto de licitación la administración a los dos años siguientes donde se está haciendo una inversión grande de mil millones de pesos solamente en manejo e investigación de la fauna silvestre.

Este año se tienen direccionados $400 millones de pesos con el objeto de seguir mejorando la capacidad técnica y científica del CAP y lo del centro de La  Perla.

Hay que mirar como se mejora La Perla para que funcione todos los semovientes y la  fauna doméstica.  La problemática está enfocada a los otros municipios y como desde acá podemos llegar a fortalecer algunas autoridades ambientales que no tienen los recursos para hacer el manejo de esta problemática”.

Interviene el señor Concejal  ÁLVARO MÚNERA BUILES  
“La Ordenanza es clara en cuanto a la creación de albergues regionales para fauna doméstica decomisada y abandonada.

Ahí cabría especies mayores por maltrato por vehículo de tracción animal, animales pedidos en las vías.   Y las especies  menores por abandono.

Pero la ordenanza no habla de fauna silvestre.  Todos sabemos que las corporaciones autónomas no pueden invertir recursos en fauna doméstica sólo en fauna silvestre-

El Código de Tránsito es claro e inclusive no sé si legalmente esté ajustado a la realidad pero cuando habla de los cosos municipales, hablan que tendrán un espacio tanto para fauna doméstica como para fauna silvestre.

Técnicamente sabemos que eso es imposible en espacios reducidos ambas faunas sería mortal para la fauna silvestre.

El proyecto podría ser conjunto y en eso quiero que me apoyen los técnicos de las corporaciones autónomas como del área metropolitana, ya si disponemos de un predio de 30 y 40 hectáreas que no sé si lo pondrían los municipios, o Corantioquia o de la  Dirección Nacional de Estupefacientes, en un predio donde podamos disponer de 30 a 40 hectáreas se podría pensar en un programa conjunto de las diferentes faunas.

Lo importante es ponernos de acuerdo en qué pretendemos solucionar con la Ordenanza, si el coso municipal,  que sería en este caso cosos municipales porque un albergue serviría de coso municipal para la región.

Segundo, albergue para fauna doméstica en estado de abandono de todos los municipios de la región y tercero hogar de paso de fauna silvestre decomisada en la circunscripción de los municipios de la región.

En la otra reunión tenemos que traer el borrador  de reglamentación de la Ordenanza porque tenemos hasta el 14 de marzo”.

Interviene de la Fundación Bienestar Animal, señora AMALIA VÁSQUEZ

“Mirando el lugar  donde se trabaja con animales, son inadecuados y cambiar esa estructura es como demoler La Perla y volverla a hacer.

El lugar de ubicación es un lugar siniestro donde la gente le da pereza ir,  porque eso está en un lugar abandonado y que no es tanto por lo lejos sino porque no  es atractivo ir.

Si los albergues regionales se hacen donde la familia pueda ir a hacer un día de paseo,  por ejemplo a la fundación va mucha gente y recojo muchas impresiones de las familias que adoptan.

Si en los albergues regionales a parte de ir a adoptar un animalito se convierte en programa para la familia, se haría un programa con todos los aspectos”.

Interviene del Área Metropolitana, doctor VÍCTOR VÉLEZ
“En la reunión pasada planteaba que desde el punto de vista técnico veo inconveniente manejar en un mismo lugar fauna silvestre y doméstica.  Se puede llegar a hacer pero con aislamiento y barreras definidas porque la idea de la fauna silvestre es reintegrarla al medio silvestre.

Dentro de la infraestructura que tiene el Área se puede dar cobertura a los 10 municipios del Área e incluso se les presta el apoyo a otras corporaciones fuera de Antioquia.

Respecto al refugio de La Perla tiene muchos conceptos y en la parte doméstica la Secretaría de Medio Ambiente evaluará las recomendaciones que  se han hecho para las mejoras de La Perla”.

Interviene el señor Concejal  ÁLVARO MÚNERA BUILES  
“Hablando con el Alcalde nos autorizó a conseguir la finca. No  creo que sea tan complicado conseguirla.

La doctora Gloria tocó un tema fundamental que es la Sostenibilidad de estos albergues en el tiempo,  que no pase lo de entidades privadas que les entregan predios y la persona que patrocinaba económicamente el sostenimiento del predio fallece o no lo puede seguir haciendo, entonces viene las amenazas que van a tener que envenenar a 70 perros porque no hay como alimentarlos.

Lo primero que debemos diseñar es un proyecto que permanezca en el tiempo y con soporte financiero y hemos pensado en los Alcaldes,  las corporaciones ambientales y sociedad civil.

En Estados Unidos para el sostenimiento y alimentación de muchos de los refugios lo que hacen las empresas proveedores de alimento para animales es que venden uno de esos proyectos con un incremento que lo pagan los propietarios de las mascotas para que vaya al sostenimiento de los albergues.

Estoy seguro que con una buena campaña publicitaria podríamos conseguirse recursos para el mantenimiento de los albergues.

Todos sabemos que la equinoterapia es una terapia para los niños especiales y que caballos que decomisemos por maltrato y que no se llegue a acuerdo con el propietario porque incumple la Ley a tal punto, que el decomiso es la última alternativa,  estos animales se puedan rehabilitar para equinoterapia y que en el mismo albergue se le preste el servicio a los niños de la región y no tengan que desplazarse hasta Medellín.

También el consultorio veterinario del albergue podría prestarle el servicio a precios módicos a los finqueros de la región  y obtener importantes recursos.

Lo primero que tenemos que hacer es ponernos de acuerdo en lo fundamental,  hay una Ordenanza que crea el programa de albergues regionales para fauna doméstica, y la idea es tener cobertura de todo el departamento.

Entonces cómo dividimos a Antioquia en subregiones para que cada una tenga su albergue.  Varios Alcaldes nos han llamado y el de Girardota decía que si le pueden recibir sus animales, pero la Perla no tiene como recibir un perro más de Medellín.

Qué cobertura queremos dar con los albergues regionales y a qué tipo de tipo de fauna si es viable técnicamente, ambientalmente y desde el punto de vista zoonótico para involucrar a todos los factores que acabo de mencionar que los alcaldes.

Que las corporaciones autónomas ayuden para que se cubran gastos administrativos que pudieran ayudar en los gastos del albergue y que la sociedad civil con la propuesta de un incremento que no sería obligado, pero estoy seguro que el propietario de la mascota lo haría, porque si yo como propietario de un animal que quiero y me dicen que no lo puedo adoptar porque no tengo para dónde llevarlo y tampoco tengo como alimentarlo pero si pago mil pesos más por la bolsa de cuido, será para que adopte al animal en el albergue regional.

Estoy seguro que con una campaña  agresiva sería de éxito total.  Inclusive hasta sería suficiente para el funcionamiento de los albergues.

Como tenemos reglamentar la Ordenanza hay que ponernos de acuerdo qué alcances le podemos dar.   Voy a solicitar una cita a los gerentes regionales para que la comisión los visite y socialice el proyecto.

Hay que pensar qué clase de fauna podemos albergar en un albergue regional, pensando siempre en un mínimo de 30 hectáreas por albergue.

Sabemos que el Área y Corantioquia tienen unos hogares de paso de fauna silvestre pero he escuchado que no tiene la mejor infraestructura.  Y se podría mejorar mucho en estos albergues regionales.

Se podría llegar a convenios con la Policía Ambiental y Departamental  y que los decomisos que se hagan de fauna sean más cerca  a las zonas donde fueron extraídos  y me imagino que es más  fácil reincorporar a la vida silvestre un animal que quedó en un hogar de paso con el mismo clima de la zona donde fue extraído, que un animal que viene desde la costa a Medellín”.

Interviene de la Secretaría de Medio Ambiente, doctor JUAN GONZALO ZEA
“Llamo la atención sobre las experiencias y mirar la ordenanza que nos trae a colación y el segundo punto que es el acuerdo 22.

Antes de iniciar el proyecto las corporaciones han tratado el tema y han conocido el tema de las subregiones, pero es importante destacar la educación, adopción y la esterilización.

En la parte de la educación es importante pensar que si estamos educando desde los niños hasta la tercera edad, es uno los pilares para enmarcar los proyectos que se tengan.

Los otros proyectos son ligados a lo educativos porque nos van  a  llevar que las personas tomen conciencia en la tenencia responsable.  

Este es uno pilar que al empezar a atacar la problemática nos va a disminuir l carga de los albergues y la ocupación de los mismos.

Pensando en ese mismo orden de ideas hay que diseñar un programa o albergue pensando en las etapas de los animales.  Los susceptibles de adopción,  susceptibles de estar en otro hogar y animales con enfermedades terminales y hay que pensar que hay que tratarlos y llevarlos a su última morada desde sus distintos tratamientos porque la veterinaria no permita la eutanasia.

Son animales que deberían estar en un sitio especial como una especie de clínica y en ese sentido hay que pensar en el diseño del albergue.  Animales que no van a salir fácilmente.

Pienso que se debe crear la estructura del albergue y la Ordenanza cita  corporaciones autónomas regionales, las facultades veterinarias y las asociaciones protectoras de animales.  

Algunos municipios como Támesis, Girardota, Copacabana están interesados en adelantar un programa de fauna doméstica callejera, están tratando de copiar nuestro modelo para implementarlo en sus municipios.

Pienso que es importante destacar la preocupación de los alcaldes con esta problemática.  Desde ahí empezar a recopilar toda la información.

Entiendo la preocupación que la Ordenanza debe estar reglamentada ante del 13, no sé si jurídicamente se podrá solicitar un plazo perentorio para hacer un diseño acorde  y que nos quede en el tiempo para que no  vamos a incurrir en gastos que no seamos capaces de financiar.

Es importante destacar la parte  adopción y el tipo de ubicación que vamos a tener en los distintos albergues”.

Interviene el señor Concejal  RAMÓN EMILIO ACEVEDO CARDONA 

“Si los albergues regionales se van a hacer desde esta corporación, hay que mirar la situación de las regiones.  Medellín dio un paso trascendental con el Acuerdo 22 al crear la política pública de manejo de fauna.

Las demás regiones tenemos que hacer un proceso de educación para que entiendan que los animales callejeros merecen trato digno.  

Se critica la construcción de La Perla y que quién va a ir hasta allá, pero si los perritos terminaron allá es porque no había una conciencia clara en Medellín de a donde se debería  ubicar un lugar para tener los perritos.

Igual que pasó con la cárcel que se la tuvieron casi imponer a la comunidad de San Cristóbal, igual pasó con los perritos.  

En Medellín al menos tenemos algo y mucha gente interesada en el tema trabajó la política pública que ha permitido que Medellín se declare ciudad contraria a espectáculos donde se maltrate, torturen y maten animales,  es todo un resultado de entender que la fauna es importante y es un trabajo que se ha hecho duro y que no ha sido fácil.

En Municipios cercanos a Medellín no  hay buen trato para los animales de la calle y puede que no los  vean pero pregunten qué hacen con ellos.

Reglamentar una Ordenanza implica un gran esfuerzo.  Pero si el Gobernador está  dispuesto a darnos el respaldo es mucho.

Pregunto cuántos municipios están dispuestos a sacar de su erario público para invertir en animalitos.

La mayoría de municipios de Antioquia son categoría 6,   esto quiere decir de los más pobres del país,  tienen demasiados problemas y sus comunidades tienen muchas necesidades básicas insatisfechas.

Entonces la población de los municipios no va a ver con buenos ojos que saquen plata del presupuesto para cuidar los animales sabiendo que tienen problemas de hambre en la población.

Todo esto hay que aterrizarlo para no volvernos soñadores y a pensar que todo aquel que no está de acuerdo con esto es un malo, pero la verdad es que no hay plata para eso y con toda razón.

Pienso que esa Ordenanza como está planteada ahí se puede convertir en un canto a la bandera porque no dice quién tiene la obligación, de dónde se van a sacar los recursos.

Otra cosa es la Ley que habla de los cosos.   Pero los municipios cuando los obligan a hacer un coso,  levantan cuatro paredes meten los animalitos y ni comida les mandan.   

No perdamos el impulso de reglamentar el Acuerdo 22 y seguir desarrollando a profundidad una política pública en Medellín, que con los lineamientos básicos de educación,  registro, con los lineamientos de protección nos dará ciertos resultados.

Hay que ponerle cuidado al Área porque es lo mismo que nos van a decir las demás autoridades regionales.   Estoy absolutamente seguro que las demás autoridades regionales no van a ver con buenos ojos mezclar fauna doméstica con fauna silvestre.

Víctor lo decía bien, mucho cuidado con los riesgos zoonóticos hay al mezclar fauna silvestre con doméstica y las otras corporaciones ambientales, es mejor sentarnos a hablar con ellos, antes de seguir adelante con un proyecto de estos.

Hay que sentarlos y trabajar con ellos porque son la  autoridad ambiental y como tal podemos hacer la pataleta pero nos van a sacar siempre los estudios científicos como los que trajimos aquí para mostrar que el elefante del zoológico parecía una estatua porque no tiene para donde moverse,  entres otras cosas.

Nos toca despojarnos de nuestro romanticismo, porque los concejales que aprobamos  el proyecto de acuerdo y esta política pública y que hacemos parte de esta comisión tenemos una profunda convicción personal de que tenemos que cuidar la fauna y que tiene que haber el mejor trato y no podemos seguir permitiendo que eso se siga dando.

No se puede desaprovechar la gran oportunidad de desarrollar la política en Medellín para que jalone a otras grandes ciudades.

Implementar una política a nivel regional no es fácil porque estamos hablando con 125 municipios de los cuales más de 100 son de categoría 6, llenos de necesidades, que lo único que están esperando es que el alcalde no sea un ladrón y por lo tanto meta la maneja bien el presupuesto, y que les llegue plata de todas partes para solucionar problemas básicos de agua, alimentación,  tercera edad, educación y salud.

La Ley de infancia obliga a meter plata en niños lo quieran o no.  Cuando les salgamos que además de eso tienen que meterle plata a los animalitos,  ustedes que conocen más la historia que yo,  y que se chocaron con las puertas en la nariz más de una vez y les dijeron que eso no era problema de ellos sino de la Sociedad  Protectora de Animales, recojan ustedes los animales y miren haber qué hacen y si necesitan cuido vengan por el.

Es como el problema de alcohólicos que la gente cree que se trata en Alcohólicos Anónimos, porque no les vale un peso y allí les resuelven el problema sin que el Estado tenga necesariamente nada qué hacer.

Pero cuando uno pelea para que se les dé tratamiento psiquiátrico,  se les aporte medicación, se les ponga trabajadoras sociales, le dicen a uno que eso es muy costoso y que igual la misma persona se labra su destina y él quiso ser alcohólico.

Igual le dicen a uno, es que el perrito fue el que se voló y entonces si quiere estar en la calle que esté en la calle.

Primero tenemos que escuchar a las autoridades regionales para ver qué piensan de mezclar las dos poblaciones para que no nos choquemos con ellas.

Hablemos con el señor Gobernador y hacer un censo en el Departamento para mirar las condiciones en que están los animales porque es censo nos va a dar un insumo necesario para venderles un proyecto.

Es que cuando les llegan con una Ordenanza que no dice quién tiene la responsabilidad  y como se va a implementar,  harán toda la repulsa del mundo pero porque tienen otros problemas.

La situación económica del Departamento no es buena, y eso una dificultad  que encontraremos cuando les hablemos de albergues regionales y si no aterrizamos eso, nos podemos llevar otro palmo de narices”.

Interviene el señor Concejal  ÁLVARO MÚNERA BUILES  

“Esta comisión se creó fue para hacerle seguimiento a la reglamentación del acuerdo 22,  fue por accidente que la doctora Ofelia Elsy nos pidió el favor de ayudarle a reglamentar la Ordenanza.

A los concejales nos pareció que el mejor escenario era este para no tener dos comisiones paralelas.  Una a nivel departamental y otra municipal.

El problema legal no lo creamos nosotros sino el legislador cuando en un Código Nacional de Tránsito, le entregan a pupitrazo sin conceptos zoonóticos la obligación de construir unos cosos municipales  con lugares para fauna silvestre, doméstica y eso sí que es imposible en un coso municipal porque en dos cuadras de terreno que podrían disponer los alcaldes es imposible mezclar las dos faunas.

La Ordenanza se aprueba y en eso tiene razón, creando un programa,  pero en el artículo tercero dice que lo primero que hay que hacer es crear un diagnóstico y luego una propuesta presupuestal.

Tanto la Ordenanza como el cumplimiento del Acuerdo como la situación de La Perla, que sinceramente es caótica,  porque estuve allí mirando y  no contestan el teléfono, no porque no quieran,   sino porque no pueden recibir un animal más.

El problema está en que tener 500 perros albergados, el promedio de creación por tener 5.000 en la calle es superior a la capacidad de adopciones que pudiera generar La Perla.

Vamos a estar en un círculo vicioso de incrementar con campañas de adopción, esterilización cuando los que tenemos de por sí en la calle,  generan una procreación tan grande que nunca compensa el promedio de adopciones”.

Interviene el doctor JUAN GONZALO 
“Quede constancia en el acta que hoy traemos unos aportes de la Secretaría del Medio Ambiente para la reglamentación del Acuerdo 22. 

Le quiero entregar una copia y en la próxima reunión se debata el tema sobre la reglamentación del Acuerdo 22.

En este acuerdo desde su propia redacción quedaron muy claras las terminologías, y cada una de las actividades que deben hacer las secretarías.

Este Acuerdo le da competencias a cada una de las Secretarías,  para fortalecer la educación, que es la base fundamental en este tema de la tenencia responsable de animales de compañía”.

Interviene el señor Concejal  ÁLVARO MÚNERA BUILES   

“Concejal Ramón Emilio Acevedo  Cardona hemos pensado en un plan b, y nace de la Sociedad  Civil Animalista Organizada, porque si no encontramos el eco ni la voluntad política que hasta ahora por lo que nos ha dicho el Gobernador y lo que nos ha dicho el Alcalde está latente,  vamos a suponer que fracase la voluntad gubernamental.

El plan b, consiste en que sean las corporaciones defensoras de animales las que soliciten los predios, que ya hemos averiguado y el trámite no es complicado y tendríamos allí ayuda política para que fueran asignados,  y estas organizaciones unidades, le presten o vendan servicios a los municipios.

Ese es un plan b, que no lo quería contar pero lo venimos trabajando porque si el Estado no responde los civiles defensores estamos dispuestos por lo menos a aventurarnos en algo que inicialmente sería un programa piloto.

No vamos a pedir 10 predios sólo uno, y montamos el programa y empezamos a venderle servicios a los Municipios por animal.

No quiero tratarlo hasta no mirar la voluntad y compromiso de las entidades gubernamentales que en últimas es el Estado el que la tendría, no los particulares”.

Interviene  del Área Metropolitana, doctor VÍCTOR VÉLEZ

“Creo que dentro de la parte de la reglamentación  hay que considerar algunos puntos.

Primero,  hacer una regionalización y  definir los puntos pero conociendo cuáles son los lotes que tiene estupefacientes y con base en eso definir cuáles serían los lugares donde se va a implementar.

Camilo tiene la propuesta de cuáles serían los lugares y albergues.

Segundo,  los aspectos administrativos.  Cuáles serían los responsables de las regiones la ubicación de esos puntos.

Tercero, herramientas de sostenibilidad  en el tiempo aplicando lo que se habla con sanciones a la persona irresponsable de la fauna silvestre.  Inclusive me parece interesante lo que usted dice de los fabricantes de alimentos, de decirles que nos den el  10%,  y que le pongan ahí:  “Este alimento va a financiar el manejo de los animales que sean callejeros”.

Cuarto, en la reglamentación debe estar marcada la identificación de la fauna y quien es la persona responsable para el momento, si se encuentra en la calle, aplicar medidas de sanción.

Quinto.  La parte de sensibilización y concienciación de la comunidad sobre la tenencia.

Tocando esos puntos se puede sacar un documento inicial de reglamentación de la Ordenanza 342”.

Interviene la doctora MARÍA ELENA RICARDO
“En la reunión pasada se había hablado de la posibilidad de dividir Antioquia de acuerdo con las subregiones que Corantioquia la tiene que son 8 subregionesl

Se podría estudiar la posibilidad de conservar esa misma estructura  para convocar a los alcaldes que competen esas zonas y  ya a partir de ahí,  mirar la voluntad política para desarrollar esta Ordenanza y contemplar la posibilidad económica y financiera de acuerdo con los recursos que de pronto el mismo Departamento puede destinar para esto o de las otras alternativas que se están planteando en esta comisión para desarrollar la ordenanza como se debe realizar.

Quiero dejar claro que para mí dentro de la parte técnica de la reglamentación de los albergues, debe existir el componente etológico para determinar los espacios adecuados para cada animal”.

Interviene el señor Concejal  ÁLVARO MÚNERA BUILES  
“Por la etología vemos la necesidad de un albergue metropolitano para Medellín porque en La Perla no se tuvo en cuenta ese aspecto”.

Interviene el señor Concejal  RAMÓN EMILIO ACEVEDO CARDONA 

“Pensando en el plan b,  no nos podemos olvidar en qué tipo de Estado estamos y cuáles es el modelo que tenemos.

En esa medida ese plan b,  debe hacer parte del plan a, la reglamentación del Acuerdo debe decir claramente que los municipios o construyen o podrán contratar con quien les venda esos servicios, y el que venda el servicio tendrá que garantizar todo lo que estamos diciendo aquí que debe tener un albergue.

Me parece importante lo que usted señala en el sentido que en ese plan b, está la posibilidad que los mismos grupos defensores de animales organizados y que tengan esa posibilidad lo construyen.

El Estado como está concebido en nuestro país, tiene que garantizar los servicios pero no necesariamente los tiene que prestar, porque de ser así, no habría red privada de salud ni educación.

Es que el Estado no tiene toda la capacidad, por ejemplo, en Medellín,  de prestar la atención para hacer la esterilización masiva de animales.  Tiene que apoyarse en las organizaciones de fauna para incluso promocionar las adopciones.

Pero eso lo tiene que hacer con el apoyo de los privados y tendrá que comprarle al privado que le venda los recursos”.

Interviene el señor Concejal  ÁLVARO MÚNERA BUILES   

“Comparto su apreciación, de tarea para la próxima reunión quedan los borradores de la reglamentación, tanto de la Ordenanza como del Acuerdo de las diferentes corporaciones ambientales autónomas, por mi parte tendré informe de Estupefacientes.

Se levanta la reunión y se convocará oportunamente”.

ÁLVARO MÚNERA BUILES    

Coordinador  

PATRICIA BONILLA SANDOVAL

Profesional Especializada 

Fanny/Técnica Operativa(Digitación) 
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